
.DECEN¡oDELATGUAL9AD"i:?f 
3,T.lylJ?i1_=J_ffi IUj:jESyHoffi 

BRES2018.2027"
,.ANU Uts LA UN¡YtsH§AU¿AUIUIY Uts LA §ALUI] **CUsCo C¿pTT¿¡- H¡§TÓRICA DEL PERÚ-

Lucma. 31 de diciembre del2020

oFtcto N' 041 - DRE-CíDUGEL-LCIDIE.N"50276',A"-LI2020.

SEÑOR : RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
INTERCULTURAL DE QU ILLABAMBA.
QUILLABAMBA.

ASUNTO : EXONERACIÓN DE EXAMENES DE INGRESO

REFERENCIA Ley N'23733 Ley Universitaria
RM. No 1225-85-ED del 21-11-85.

Tengo a bien dirigirme a usted para poner eil su conocimiento
que el señor: Maria Lino CARPIO QUISPE ex alumno de la lnstitución Educativa No
50276 "Amauta" de Lucma, distrito de Vilcabamba, provincia de La Convención, región
Cusco, ha ocupado el PRll§ER PUESTO en el cuadro de Méritos cursados de 1o a 5o
grados promoción 2020, por lo que debe ser exonerads de los exámenes de ingreso a
la lnstitución Educativa Superior a su cargo, de conformidad a las Normas Educativas
vigentes.

En tal virtud, adjunto al presente los siguientes documentos:

1. Certificado de Estudios de Educación §ecundaria. con la indicación del Orden
de Méritos en eldorso delcertificado.

2- Constancia de haber ocupado el primer lugar con firma y sello del Director de la
I nstitución Educativa.
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comisión designada que aprueba el Orden de méritos.

A.prov-echo la ocasión para manife.$arle las consideraciones

debidas de mi mayor distincién y estima personal.

Atentamente;
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"Año del Bicentenorio del perú: 200 años de tndependencio,,

Quillabamba, 11 de Febrero de 2021
OFICIO N' O225.2O2I.GORE.C/DRE.C/DUGEL-LC/JAGP.SEC.

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL INTÉRCULTURAL DE
QUILLABAMBA

QUILLABAMBA

ASUNTO: EXONERACION DE EXAMEN DE ADMISIÓN

REFERENCIA: LEY N" 30220; DEL 09/07/2014
R.M. N" 1225- 85-ED.
y su Modificatoria RM N" 521-2017 - MINEDU
RVM N" 094-2020-MINEDU

Es grato dirigirme a su despa cho, para saludarlo cordialmente a nombre de
la Unidad de Gestión Educativa Local La Convención, y hacer de su conocimiento que,
CARPIO QUISPE, MARIO LINO; estudiante de la tnstitución Educativa "50276 AMA:TA",
de Lucma, del Distrito de Vilcabamba, Provincia La Convención, Región Cusco, de la
PromociÓn 2020, debe ser Exonerado en el Examen de lngreso en la tnstitución de
EducaciÓn Superior a su cargo, al haber ocupado et PRTMER PUESTO en el Cuadro de
Méritos del Año Escolar 2020, en ta lnstitución Educativa donde cursó sus esfudios de
Educación Secundaria.

En talvirtud, adjunto al presente los siguientes documenfos:
1) TranscripciÓn del Acta de Sesón delcomité de Coordinac¡ón lnterna o Comisión

designada, que aprueba el Orden de Mérito de /os estudiantes que han obtenido

los más altos promedios generales al concluir la Educación Secundaria.

2) Certificado de Estudios de Educación Secundaria debidamente sellados,

firmados y verificado en el S1AGIE.

3) Constancia de orden de mérito.

Es propia la oportunidad para expresar a usted, los sentimientos de mi
especial consideración y estima personal.

Muy atentamente;
Gobkr:¡!
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TRANSCRIPCÉN DE ACTA DE EVALUACIÓN DE BECA§ 2O2O

LA SECRETARIA DE LA IN§TITUCÉN EDUCATIVA NO 50276 "AMAUTA" DE LUCMA,
COORDINACÉN EDUCATIVA DE VILCABAMBA, JURISBICCION DE LA UNIDAD DE GESTIÓN
EDUCATIVA LOCAL DE LA CONVENCIéU, REGIéN CUSCO, QUE SUSCRIBE:

CERTIFIGA:

En ef local de la lnstítucíón Educativa No 5CI276 "Amauta" de Lucma, siendo horas diez y veinte
de la mañana del día jueves treinta y uno de dicíembre del dos mil veínte , se reunieron los
responsables de la Comisién Evaluadora de Becas, convocado por el Profesor Fredy ALAGON
CACERES en su condición de Presidente de la Gomisión de Becas, con el propósito de realizar el

cómputo general de notas de los estudiantes invictos durante los últimos cinco años académicos
correspondientes al primer, segundo, tercero, cuarto y quinto grados respectivamente, los cuales ee
remiten a las actas conespondientes.

La Comisión Evaluadora hiza la entrega del informe del q¡adro de rendimiento de cinco primeros
alumnos, dos a las universidades de la Región, tres a los Institutos Superiores Pedagógicos y
Tecnológicos de la Región que vean conveniente su postulación.

Los resultados son los siguientes:

PRIMERO: La Comisíón Evaluadora conformado por los profescres; PRESIDENTE: Profesor Fredy
ALAGON CACERE§; SECRETARIO: Profesor Martin CERECEDA CORDOVA; VOCAL: Profesor
Samuel RIVERA ANGULO, realizaron la verificación de las aetas del primero hasta el quinto grado de
educación secundaria, haciendo luego el cómputo general para el ranking de los puestos según orden
de méritos, en cuyo tenor salieron beneficiados los siguientes alumnos:

SEGUNDO: La Dirección de Ia lnstitución Edueativa elaborará los ínformes correspondientes para los
estudiantes beneficiados; dos que se harán beneficiados a la exoneración de los exámenes de admisión
a las universidades de la Región y los tres alumnos a los Institutos Superiores Pedagógicos y
Tecnológicos de la Región, según establecen las disposiciones del Ministerio de Educación.

§iendo las catorce horas del mísmo día se dio por finalizado ef referido prsceso firmando al pie los
integrantes de la Comísión Evaluadora de Becas.

me remito en caso necesario.
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CANTIDAD DE
CURSOS

l2 12 12 13 13 62

PROMEDIOS

GRADOS 10 20 3o 40 5o

PUNTAJES
ANOS

20f6 2417 2018 2419 2024APELLIDOS Y
NOMBRES

1
CARPIO QUI§PE,

Mario Lino
178 183 190 168 199 918 15.82

2
MONTE§INOS

CARRION, Lushano
Maurízío

163 171 151 215 181 891 15.36

a ALAGON
BARRIENTOS, Leticia

181 188 180 165 164 878 15.13

4
PERALTA TORRES,

Juan Vicente
171 167 180 157 1 7 4

I 846 14.58

5
HUILLCAHUAMAN.

CASTILLA, Lis Gabriela
177 175 172 152 165 841 14.50

Es copia fiel de su
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